
Ficha  técnica
Mancotan

naturagr i
s o l u c i o n e s

FORMULACIÓN: 
Suspensión Concentrada (SC) 

PRESENTACIÓN: 5 L

Fungicida

C/ Montalbán 3, 3º izda. • 28014 Madrid. ESPAÑA

Tel.: (+34) 901 002 012 • www.naturagr i .es

Nº DE REGISTRO: 25.776

COMPOSICIÓN: Mancozeb 50% SC  

CLASIFICACIÓN DEL MODO  
DE ACCIÓN SEGÚN EL WWSA (HRAC): 

GRUPO M3 FUNGICIDA



FungicidaMancotan

APLICACIONES Y DOSIS AUTORIZADAS

Cultivo Aire libre/
invernadero Agente Dosis L/ha Nº Máx. 

trat P.S

Ajo, cebolla y chalote Aire libre Alternaria, Mildiu 3 3 N.P.

Cereales (avena, cebada, centeno, 
espelta, trigo y triticale) Aire libre Roya 3 2 N.P.

Bulbos de ornamentales Aire libre Botritis 3 4 7

Espárrago
Aire libre Roya 3 4 N.P.

Invernadero Roya 3 4 N.P.

Judías Aire Libre Roya 3 1 N.P.

Habas Aire Libre Roya, Mildiu 3 1 N.P.

Manzano y peral Aire Libre Moteado 1,8 4 N.P.

Ornamentales herbáceas Aire Libre Mildiu, Roya 5,6 4 14

Ornamentales leñosas (*) Aire Libre Moteado 2,4-3,2 (*) 4 14

Patatas de consumo Aire Libre Alternaria, Mildiu 3 8 N.P.

Patatas de siembra Aire Libre Alternaria, Mildiu 3 12 N.P.

Puerros Aire Libre Alternaria, Mildiu 3 3 N.P.

Vid Aire Libre
Black Rot, Brenner 

(Pseudopeziza 
tracheiphila) y Mildiu

2 4 14

Mancotan es un fungicida preventivo de contacto para distintos cultivos.

Mancozeb es un compuesto que contiene maneb y cinc (20 % de manganeso y 2,5 % de cinc).

MODO DE EMPLEO
Aplicar mediante pulverización con tractor y manual para todos los usos autorizados, excepto en patatas de siem-
bra y de consumo y cereales, que se aplicará, mediante pulverización con tractor, y en espárrago en invernadero, 
que sólo se realizará mediante pulverización manual.

Nunca aplique el producto en cultivos húmedos o cuando exista la probabilidad de lluvia en un periodo de 6 horas.

(*) Ornamentales leñosas: Realizar como máximo 4 aplicaciones. Prefloración: 2,4 l/ha. Antes, durante  
y Post-floración: 3,2 l/ha.

Es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n 

no
 e

s 
co

nt
ra

ct
ua

l. 
An

te
s 

de
 u

til
iz

ar
 e

l p
ro

du
ct

o 
co

ns
ul

te
 la

 e
tiq

ue
ta

.

P.S (plazo de seguridad en días): Intervalo de tiempo mínimo, que ha de transcurrir entre el último tratamiento y la recolección de plantas 
o frutos con destino a consumo humano o ganadero o entrada de ganados. NP: No procede fijar plazo de seguridad.


